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Circular numero 393.

Kn la Gaceta de Madrid numero 
<53 correspondiente al 2 de Junio 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

El Presidente del Consvju de. Mil is- 
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernaciou

Valencia 1 .* de Junio de 1858L — 
S- M. la Reina nuestra Señora y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

SS. >1M. asistieron anoche á la 
función de teatro dada en su obsequio 
por la Diputación provincial. El nu
meroso público allí reunido acogió á 
nuestra augusta Soberana con las 
mas entusiastas aclamaciones. S. M. 
ha pasado boy revista á los buques 
de la Real Armada. Después de vi
sitar uno por uno lodos los buques 
de la Marina Real, SS. MM se han 
embarcado á bordo del vapor Limers^ 
y han pasado al frente de la escuadra 
en medio de las salvas de artillería 
de los buques españoles y extranje
ros y de los entusiastas vivas de las 
tripulaciones. Es indecible el enlu- 
siasmo con que. nuestra augusla So
berana ha sido acogida al desembar
car en el muelle del Grao por el 
inmenso gentío allí reunido. El pue
blo valenciano está dando á la Reina 
pruebas inequívocas de sus vivos sen- 

Timisntos.de amor y lealtad. El en
tusiasmo público no decae un solo ins
tante. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO

Visto el expediente instruido en el 
Gobierno civil de la provincia de Te

ruel para la formación de una socie
dad anónima que con el título de La 
alreoida hiladora, Porvenir de Ca- 
lamocha, y el capital de 260.000 rs. 
vn., dividido en 100 acciones no
minativas de 2.600 rs. cada una, se 
propone por objeto la fabricación de 
hilados de lana y demás materias 
que la misma considere convenioide*

Vista la escritura de reforma de 
los estatuios de dicha sociedad, otor
gada en virtud de lo dispuesto por 
Real órdeti de 1 i de Mayo del año 
último, y la adicional que con igual 
objeto han otorgado últimamente los 
fundadores en la mencionada villa de 
Calamocha á 25 de Marzo próximo 
pasado:

Vistas las disposiciones del Código 
de Comercio , relativas á la organi • 
zacion de las suciedades anónimas; la 
ley de 28 de Enero de 1818 y el 
reglamento de 17 de Febrero siguien
te, dado para su ejecución:

Considerando que por otra parle 
de los expresados fundadores de la ci
tada sociedad se han llenado para Su 
constitución lodos los requisitos exi
gidos por las citadas leyes, hallándose 
suscrito el número total de las accio
nes y hecho efectivo el importe de 
una grao parle del capital social:

Oido el Consejo R.-al y de confor
midad con su dieiámen, Vengo en 
autorizar la constitución definitiva de 
la suciedad anónima denominada La 
atrevida hiladora, Porvenir de Ca- 
lamocha, facultando á su administra
ción para que dentro del término de 
30 dias, contados desde el de la pu
blicación de este decreto, pueda dar 
principio á sus operaciones.

Dado en A'anjuez á 23 de Mayo 
de 1858. = Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de Fomento, Joa
quín Ignacio Meneos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico opcial para co
nocimiento del público.=Zarago
la 5 de Junio de 1858.—Fer
nando Balboa.

Senas de Jnhan Ramiro.
Barba toda, una esclavina con va

rias conchas y medallas, un santo 
Cristo y un rosario, una vara con su 
calabaza, sombrero blanco con varias 
conchas, la cédula de vecindad expe
dida en Lécera á 9 de Marzo del 
año actual.

Nú me r o 781.
Circular número 397.

La Junta superior'de ventas de Bie
nes Nacionales en sesión celebrada en 
10 de Abril último, tuvo á bien apro • 
bar los espedientes de redención de 
censos de mayor cuantía que se ma
nifiestan á continuación:

N? del registro. = 2129.=Uu cen
so de 79 medias 4 almudes trigo mor- 
Qacho, que reducido á metálico im
porta 634 rs. 66 cents, de anua pen
sión, que sali;>facia D. ¡Cipriano San
cho, vecino de CalaUuyud, conet ca-’ 
pila! de 12.693 rs. 20 céots. á fa
vor de los propios de dicha ciudad.

Id. 2429.—Otro censo de 79 me
dias 4 almudes trigo puro, que á nib* 
lálico importa 851 rs. 25 cénts. pa
gaderos anualmente por el citado D. 
Cipriano Sancho á la nombrada cor
poración, y cuya carga representa el 
capital de 17.025 rs á favor de la 
misma-

Id. 2423.—Otro censo de 540 rs. 
de pensión ánua que satisfacía doñi 
Mana Fermina Eslerripa á los pro
pios de Alhama . con el capital de 
10.800 rs.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. Zara
goza l.’do Junio de 1858.=Fernan
do Balboa. '

Nu m . 782.

Circular numero 398.
El limo. Sr. Director general de 

Rentas estancadas me d.ce en 18 de 
Mayo pasado lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda so 
ha comunicado áesla Dirección gene
ral con fecha 11 de Abril último la 
Real orden siguiente:=Ilmo. Sr.: La 
Reina (q. D. g,) corformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general 
se ha servido autorizarla para man
darla elaborar en las fábricas de ta - 
bacos de la Península, tres nueras cía-

Nú m . 778.
Cu calar número 394.

En la Gacela de Madrid númJlol 
correspondiente ai día 3 de Junio, 
se halla inserto lo siguiente. .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Mimbro de la 
Gobernación.

Valencia 2 de Junio de 1858. 
=S. M la Reina nuestra Señora y 
su augusla Rea! familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

SS. MM. asistieron anoche á una 
función de fuegos ariiliciales dada en 
su obsequio por el Ayuntamiento, y 
esta larde é un simulacro en que han 
loma lo parto ludas las fuerzas de la 
guarmeion.

La numerosa concurrencia reuni
da en el campo de maniobras ha salu
da lo á nuestra augusta Soberana con 
entusiastas aclamaciunes. *

Lo q ie he dispuesto se publique en 
este pe iódico oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 5 de Junio . de 
(858.“Fernando Balboa.

Nú m . 77 9.

Circular numero 395.
Los Alcaldcs'conslilucionales, Guar

dia civil y J- mas dependientes de mi 
Autoridad, procederán á la busca y 
captura de Manuel Vela, fugado del 
pueblo de Rueda de Jalón y caso de ser 
habido lo remitirán á disposición de 
aquel Alcalde, que lo reolama, dán
dome parle de haberlo verificado. 
Zaragoza 4 Junio de 1858. —Fernan
do Balboa.

XüM. 780.

Circular número 396.

Los Alcaldes constitucionales, des- 
taeamentos de la Guardia civil y de
mas dependientes del G -bierno do 
esta provincia, procederán á la busca 
y captura de Julián Ramiro, cuyas 
señas á continuación se espresan, y 
caso de conseguirla lo ¡pondrán á mi 

: disposición, para en su virtud, acor- 
i dar Inconveniente. Zaragoza 5 Junio 
1 de 1858.=Fernando Balboa,
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ses de picaduras bajo los conceptos de 
superior la 1.a, compuesta de tres 
cuartos de hoja vuelta de abajo y un 
cuarto vuelta de arriba: suane la se
gunda con dos tercios de vuelta de 
abajo y tercio de filipino, y entrefuerte 
la tercera, con dos cuartos de vuelta 
arriba, un cuarto do un
cuarto de filipino, las ^Rleswberán 
producirse envasadas en botes de hoja 
delata cuadrados con lápade encaje, 
sellados y precintados, de la cabida 
de una y media libras indislinlamenle 
y venderse á pfciWd^30 r^ 
libra la superior, 25 la
la entrefuerle con inclusión del en-
vasa. De Real órden lo digo á V .1 
para su inteligencia y cumplimienlbí 
Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos cq^si guien les.»

Lo que he dispuesto sé anuncié en ___________
esto periódico para conocimiento del Us luchas ardientes á que dan oca- 
püblico. Zaragoza 6 Junio de 1858.
=: Fernando Balboa'? *<*

Núvf. 783.

Circular número 3.98.

U Junta de la Deuda pública me 
dice en 4 de May^ último lo que 
sigue; • / • :

«Examinado eu sesión do hoy el
espediente instruirlo para indemnizar ‘ 
al Ayuntamienlo de Gaspe el ipiptir- ‘ 
fe de las primicias que percibía en 1 
dicha villa, y visto que se habla 
acreditado en la forma posible la 
cuantía líquida de esta percepion: 
visto que se había hecho constar las 
cargas que sobre ella pesaban, cuyo 
importe se habla (leducido: conside
rando que el derecho que se eger- 
cilaba se había reconocidó en Reales 
órdenes de 20 do Agosto de 1852* 
y 22 de Setiembre de 1857: con
siderando que no procedía deducir 
el importe del 6 por 100 de Gon- 
tribucíóqcs civiles puesto que esta 
contribución era la que había sus
tituido á la del subsidio, de cuyo 
pago estaban exentas estas primicias: 
y c msiderando que se habían obs r- 
vado demás trámiíés y formaliT 
dades de inslrucctQn, la Junta con
forme con los dictámenes acordes de 
los Sres. Fiscal y Géfe del Departa
mento de liquidación, ha reconocido 
á favor del partícipe la renta lí
quida de rs. vn 22,442 16 ccnlb 
para la capilalizaciop al 3 por 100 
y demas operaciones consiguientes. 
’ Lo que manificslo á V. Sr en 
«nmpiimieuto de h prevenido en el 
arl. 14-del M décrelo de la de 
Mayo de 18^0 pal1 a su conocimiento 
y efectos correspondientes.»
' Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Boletín oficial para conocimiento 
de. quien incumba. Zaragoza 5 de 
Junio de 1858.=Fernando Balboa.

N1JH 78Í. ■
Circular número 399.

El Eicmj. Sr. O de la G: - 
hernacion ha circ^.^d orden

e
S. se habra ,enterado del Real 

decreto de 23 del corriente por^ el cual 
se manda . proceder en todo el Reino a 
la elección general de Dilataciones pro
vinciales, y á -su instalación '^el dia 18 
de Julio próximo.

No ss propone tan solo el Gobierno 
con esta medida llenar una mera for
malidad legal, sino buscar también sin
ceramente el auxilio y la'cooperación de 
las luces y el patriotismo de los hom
bres honrados para promover la buena 
administración provincial como uno de 
los medios mas eficaces y poderosos de 
fomentar la riqueza pública y la pros
peridad general.

Para conseguir estos fines cuenta el 
Gobierno, y tiene derecho á contar con 
la mas decidida cooperación da V. S.; 
y si bien no duda que, penetrado de 
los deberes que le impone el cargo de 
que se halla‘investido, sabrá corres- 

• npnder dignameqlé1 ;á la confianza de- 
posítadá en su persona, no me creo sin 
embargo dispensado dé entrar con esta 
ocasión en algunas esplicaciones que 
puedan ilustrar completamente á V. S. 
sobre el modo de proceder en-el asunto 
de que se trata, y sobre el punto de 
vista bajo el cual debe ser considerado.

sion otra clase de elecciones donde en
tran por mucho las pasiones políticas; 
la memoria de la parle que en ellas ha 
cabido en determinados periodos á las 
Dipniaciones provinciales; el recuerdo 
de ¡as variadas y complejas facultades 
de que estuvieron revestidas y que han 
ejercido con una absoluta é ilimitada li
bertad de ai^ion sop causa de que , al 
presénte no se dé á estas Corpmacio
nes la verdadera significación que en si 
tienen, se desconozca la importante tras
cendencia de las funciones que hoy están 
llamadas a ejercer y se mire con in
diferencia la elección de los individuos 
que deben componerlas;

Importa mucho rectificar en este punto 
la Opinión. .

Son indudables los grandes servicios 
que durante la guerra de la indepencia, 
v en en la más reciente de sucesión, 
han prestado las Diputaciones en el es-f 
tenso1 círculo en que se movian; pero 
no son menos importantes los que es
tán llamados á prestar dentro del que Ies 
traza la ley de 8 de Enero de 18 i5.

Debe V. . S. hacer patente la diferen
cia de tiempos y circunstancias persua
diendo á sus administrados de que si 
no pueden ni deben hoy las Diputacio
nes ejercer*' acción política ni actos de 
gobierno, tienen en la ley actual, y .den
tro de la esfera económica y adminis
trativa, los medios suficienles para ejer
cer un poderoso y saludable influjo én 
el fomento y desarrollo del bienestar y 
la riqueza pública, V de los intereses 
morales y materiales en su respectivo 
terriiorio.

Para ello les básta el boen deseo y 
la voluntad decidida de penen en ejer
cí,cío la acción que dentro de aquellos 
limites les concede la ley, proponiendo 
las mejoras y reformas que contemplen 
necesarias; facilitando para su mas rá
pida obtención todos los elementos que 
esten á su alcance y ejeciendo, .sobre 
lodo, una constante y eficaz iniciativa 
en vista de las necesidades y de las cir
cunstancias especiales de cada localidad 
sin ad< rmecérse en una inexcusable con
fianza, ni esperarlo lodo de la acción 
directa del Gobierno, que nunca podrá 
ser tán fructuosa como debiera si le falta 
en este punto aquella tranca y enérgica 
cooperación de las Corporaciones pro

- vinciales.
Ha^a V. S. presente á los hombres de 

buena" fe aue el cuerpo mas elevólo y 
que más iniluye hoy en la acertada mar
cha de ,1a Administración pública tiene 
solamente atribuciones consultivas infe
riores hasta cierto- punto á las que son 
propias de las Diputaciones.

Ofrezca V. S., pues por su parle y

en nombre del Gobierno de S. M., que 
serán examinados asiduamente cuantos 
proyectos de mejoras se eleven á su con
sideración, y que se trabajará con efi
cacia para vencer cualesquiera obstáculos 
que se opongan á la realización de todo . 
pensamiento útil: logre V. S., en fin, 
que se arraigue en los ánimos la pro- ■ 
funda convicción de que ningún servicio 
quedará olbidado, ninguna consulta sin 
respuesta, ninguna queja desatendida, 
en todo cuanto alcance las atribuciones ' 
del Gobierno.

Mucho habría V. S. conseguido con 
esto para facilitar los fines que el Go
bierno se propone y para llenar digna
mente por su parte los deberes de su 
cargo; Pero lodo sería ilusorio sí, des- 
natu.alizada la índole de las Diputacio
nes por vicios ó abusos en la elección 
de sus miembros, quedasen desautori-
zados en su mismo origen sus acuer
dos y proyectos, no siendo', como de
ben, la verdadera espresion de las nece
sidades reales y positivas de cada pro
vincia en general revelada por sus más 
naturales yjejílimos representantes, sino 

" la de intereses particulares de j indivi-, 
dúos aislados sin ótia representación que 
la de su propia personalidad, ó la de una 
fracción ó bandería política.

■ Es, pues, indispensable que en las 
elecciones presida la mas completa li
bertad y la legalidad mas estricta, que 
está obligado el Gobierno á procurar, 
y cuvo menoscabo, no solo seria un de
lito, sino también una falta torpísima en 
h buena administración del ^slado.

Ilustrando á los electoras sobre el 
gran Ínteres que tienen en una acertada 
elección, dándoles para ella todas las se
guridades de libertad é independencia, 
inculcándoles únicamente la necesidad 
de escoger las personas mas aptas, mas 
honradas, mas activas y celosas, el curso 
natural de la opinión le dará á X. S. sin 
esfuerzo un resultado que seria en vano 
buscar, y que nunca se obtiene por otros 
medios violentos ó ilegales. ,

No se cuide V. S. de que los Dipu
tados provinciales hayan de serle per
sonalmente adictos. La política no debe 
ser eleménte preponderante en la orga
nización de las Diputaciones, sino su
bordinarse á los demas requisitos y cir- 
cunsiancias que eslas necesitan reunir 
para llenar fructuosa y dignamente sus 
funciones, .

Asi, pues, sin que se entienda por 
eso que el Gobierno haya de abandonar 
toda intervención en este punió, ni que 
Y. S. renuncie á esclarecer la opimon 
para evitar que las pasiones políticas 
invadan y esterilicen este terreno neu
tral de lán fundadas esperanzas, bas
tará solapienle que consiga persuadir á 
los electores que están interesados su 
propio bienestar y conveniencia en es
cocer personas leales á su Reina y sin
ceramente adictas á la Constitución vi- 
genle, que reúnan ademas prendas no- 
lorias de arraigo, de probidad intacha
ble v de reconocida ilustración. ,

Los hombres de estas circunstancias, 
cualesquiera que sean por otra parle las 
diferencias políticas que los separen, tie
nen todavía por fortuna un objeto co
mún á§que consagrar sus esfuerzos;-al 
desarrollo de los fecundos gérmenes y 
al aliñado empleo de los grandes re
cursos de prosperidad que, enaerra el 
suelo privilegiado de España.

Si V. S., puesta la mira en este pun
to consigue que los electores elijan 
para Diputados provinciales individuos 
adornados de las cuahuades indicada» no 
solo no se escederá de sus facultades y 

: atribuciones, sino.que las habra llenado 
i de la manera mas satisfactoria y con- 
¡ veniente.

Tengo el más íntimo eonteaemiento 
de que si sobre este objeto importan
tísimo no se logran conciliar los ánimos 
divididos en otras cuestiones, y si los 
hombres honrados no responden en esta 
ocasión al llamamiento de la Autoriéad, 
será por que adviertan en ella tiróla 
ó desvio en lo que toca al bien geee- 
ral, ó por que carezca de las dotes ne
cesarias para inspirar confianza. En tal 
concepto, (espero que, correspondiendo 
como debe á laque el Gobierno de S. M* 
tiene depositada enV. S., arreglará su 
conducta á las prescripciones que ante
ceden, dándome av so sin pérdida í de 
tiempo del recibo de esta comunicación.»

De Real órden lo digo á V. S. nara 
los efectos consiguientes. Dios guarde é 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1858,=Posada Herrera.—Señor Go
bernador de la provincia de.....  ,

Y con obgeto de que esta circular 
llegue á conocimiento de todos y mas 
particularmente á iqs electores que han 
de contribuir con sus sufragios á secun
dar las altas miras del Gobierno, pre^ 
vengo á los Alcaldes de la provincia 
que en sesión pública en todos los 
Ayuntamientos de la misma se lea por 
tres días consecutivos, fijándose en se
guida en los puntos de costumbre y 
dándome parte de haberle asi verifica
do. Zaragoza 5 de Junio de 1858.=-
.Fernando Balboa.

Nú m . 585.
CONSEJO PROVINCIAL DE 

Za r a g o z a .
Conforma á lo dispuesto en la Real 

orden circular de 17 de Abril de 1850,■ 
el Consejo de esta provincia de acuerdo 
con el Comisario de Guerra ha se
ñalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejér
cito en el mes último de Mayo, en la 
forma siguiente, entendiéndose todo 
peso y medida castellana.

* Rk. O*.

Ración de pan.. .
Id. de cebada. . . 
Arrobado paja. .
Arroba casi.* de aceite 

Id. id, de carbón.- 
Id. id. de leña .

45
4

68
91
60
11
87 
Í6

o

A los referidos precios presentarán 
los Ayunlamienlos los reeibas de sur 
ministros para su abono en la forma 
qüe dispone la Real orden de 16 de 
Setiembre de 1848.-Zaragoza 5 de
Junio de 1858. = E! Presidente, 
nandú Balboa. = P. A. D. G., 
risto Lavandera, secretario.

Nü m . 786 •

Gobierno militar de la placa 
Zaragoza.

Fer- 
Eva-

de

El Excmo.Sr. Capilan general do 
este distrito con esta fecha me dice lo 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Capitán gene ral do 
Casi'Ha la Nueva con fecha29 de Ma
yo pasado me dico lo siguiente: — 
Éxmo Sr.: Habiendo acordado la jun
ta creada en este distrito por Real or
den de l.° de Enero pasado para la 
conslruccion de vestuarios con desti
no á los depósitos de bandera para 
Ultramar,'qhe las subastas se veri
fiquen en 2 de Agosto próximo, y 
debiendo hacerse Jos llamamientos coo 
dos meses de anticipación, según se 
previene en dicha -Real resolución, 
tengo la honra de remitir á V/ E. 
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íualto qjemlos edictos, mo
delos de |M-upos¡cjoíi y pliegos de con
diciones de las subastas que por se
parado deben hacerse --para la cons
trucción de vestuario, calzado y man
tas, á fin de que so sirva remitir 
uno á cada-provincia de las que com
ponen ese distrito, para su inserción 
en los Boletines oficiales^de las mismas, 
debiendo quedar el ejemplar restante 
en ese Estado Mayor para los efectos 
á que pueda haber lugar.-^Lo que 
traslado á V. S. con un ejemplar de 
cada uuo fie los documentos que se 
citan pafa su inserción en el B detin 
oficial de esta provincia.—Y lo tras
lado á V- S. con inclusión (lo los 

■ejemplares que se citan para que se 
sirva ordenar sn inserción en el Bo- 
lelip ouciál de la provincia álos efec
tos” consiguientes.—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Zaragoza 1 0 de 
Junio de 1858.—El General Gober
nador, José de Orozco. ,

Junto. encargada de la Constpuccion de 
vestuarios par a los depósitos de Ban
dera para C Itramar.

El Excmo. Sr." Brigadier Jefe do Es
tado Mayor de la Capitania general de 
Castilla la.. Nueva, y gresiueple de ‘la 
referida Junta.

amafie saber- Que en virtud de Real 
orden de I." de Enero próximo pasado 
comunicada por'el Excmo. Sr. Capitán ' 
general de esté distrito en 11 de Fe
brero siguiente, deben construirse para 
los depósitos citados 7.000 mantas de 
lana, de 4 libras y 10 onzas de .peso, 
y de 41 cuartas o sean 2 metros y 83 
centímetros dé lar^O y G e.Tiártas y. me
dia ó séa uti‘medro y41- béntrm^os 
dé ancho. En sn cons&ueneia se conl-
voca para la- subasta que tendrá lugar 
á * las 12- de la* niañaua del dia 2 de 
Agosto próximo sh las oficinas del Es
tado Mayor de esta Capitanía general, 
situada en Ja calle de Atocha, piso bajo 
del ex-convento de Santo .Tomas.»

Los que gusten interesarse en este 
servicio podrán hacerlo por si, ó por 
personas completamente autorizadas, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesta en las espresadas 
oficinas del E. M. y la proposición ar
reglada en un lodo al modelo que tam
bién se anuncia y halla de manifiesto.

Madrid 2 de Junio de 1858.— El 
Brigadier Presidente, Joaquín Biabe.

. Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.en

terado del pliego de condiciones para ia 
subasta de 7,003 mantas de lana de 11 
cuartas de largo por seis y media de 
ancho, ó sean 2 metros y 33 centíme
tros la primera dimensión y un metro 
41 centímetros la segunda, y del peso 
de 4 libras y 10 onzas, para los de
pósitos de Bandera para Ultramar es
tablecidas en la Península é Islas ad- 
vacentes; conforme en un todo con el 
referido pliego, ofrece encargarse de la 
construcción al precio de tantos reales 
y tantos céntimos por cada manta; pre- 
Seniando la carta de paga del depósito 
dé los 40,000 rs. en efectivo, ó bien 
su equivalencia en papel del Eslado, 

$ que previene la condición segunda para 
garantir esta proposición y afianzar el 
<ton trato.

Fecha y firma del proponente.
Pliego de condiciones para la subasta 

que ha de celebrarse en esta Corte 
para la construcción de man as para 
los Depósitos de bandera para Litro-

mar, establecidos en la península é Is
las adyacsntes, cuyo acto tendrú lugar 
el dia 2 de Agosto próximo., ante la 
Junta de Jefes, nombrada por el Exce- 
kntUimo Sr. Capean general de este 
distrito.
4.‘ El nhmero de mantas de lana que 

debe construiise es el de 7 000; su peso el 
de 4 libras y 10 onzas: sus dimensio
nes 11 cuartas Ó sean 2 metros y 33 
centímetros de largo, y 6 cuartas y 
media ó un metro, 41 centímetros de 
ancho.

2.a Para tomar parle en el remate 
se depositarán 40,000 rs. vn. en efec
tivo ó bien su equivalencia en papel 
del Estado, en la Caja general de de
pósitos de esta Corle, ..cuya caria de 
pago se entregará en el acto de pre
sentar ia correspondiente proposición en 
pliego .cerrado, arreglado al modelo que 
se publicará con el anuncio y se acom
paña á esle pliego, firmado por el pro
ponenle.' • •

3.a La cantidad depositada, de, que 
habla la condición segunda será no tan 
solo como garantía de la proposición, 
si que también para afianzar el cum
plimiento del contrato, en el caso de 
que le fuese adjudicado como mejor pos
tor, cuya carta de pago será devuelta 
al proponenle, ' si su proposición no 
fuese admitida,-y de serlo, se deposi
tará qn la Caja general de LTtramar, 
establecida en esta Corle hasta que quede 
finalizada la entrega del número de man
tas que constituye su compromiso.

4 .a Las proposiciones se presenta
rán al Presidente* de la Junta antes de 
constituirse pn Tribanal de Subasta, y 
no se podrán admitir mas, ni r.elirar 
las préáenl^daSt !
fématm Tampoco se addiilirán las que 
fueren superiores al precio" límite" las 
que éhfezéan dé la garantía prevenida, 
-V las que no estén estrictamente arre- 
glhdas al [modelo designado.

5 .a Si los autores de las proposi
ciones no se hallasen presentes en el 
acto del remate, las personas que los 
representen irán provistas del poder su
ficiente ai efecto; que exhibirán al Tri
bunal de subasta para hacer constar en 
el espediente esta circunstancia, cuyo 

i documento les será devuelto, sino cau
sase efecto su proposición.

6 .a Antes de abrirse los pliegos cer
rados podrán esponer sus autores á la 
Junta las dudas que se les ofrezca y 
pedir las csplicaciones necesarias; en el 
concepto de que abierto el primer pliego, 
no habrá lugar á observaciones y ex
plicaciones de ningún género que in
terrumpan el acto.

7.a -Si entre las prqposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre si manteniéndose abierta la licita
ción, mientras haya pujas. Cerrada aque
lla, el Presidente del Tribunal declara
rá aceptada en el acto la proposición 
que resulte mas’ ventajosa, pero si los 
autores de las proposiciones iguales no 
entrasen en contienda, resultando por 
consecuencia que ninguno mejora , la 
suya, el Tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando acéptala la 
que haya sido favorecida por esta.

8 .a El contratista deberá entregar 
el todo de las mantas contratadas, en tres

: plazos por iguales partes; el primer 
plazo en los cuatro primeros meses á
contar desde la fecha en que recaiga 
la Real aprobación de la subasta: el 
segundo dentro de los cuatro meses si
guientes, y el tercero en los cuabo
restantes. ,

9.a Las construcciones podrá hacer
las el contratista en el punto ó pun
tos de la Península que mas le con-
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venga, con tal de que llene la con- i 
diqioa .da entregar Jas mantas en los 
que se le; designen.

10. El contratista estará obligado 
á poner las mantas en los puntos de 
residencia de los depósitos ó en donde 
se necesiten; siendo de su cuenta y res
ponsabilidad los gastos de empaque, 
conducción, cargue y descargue, asi como 
también los derechos Reales, Munici- 

. pales y cuálquiera otros que se halla
sen establecidos, y deban costearse du
rante el trasporté; el cual hasta la lle
gada y entrega de las mantas en los 
puntos que le designen, será de su 
cuenta. . .

11. Las mantas serán reconocidas 
por dos Capitanes que nombrará li Junta 
á presencia de un Jefe vocal de ella, 
y con asistencia del Coronel cajero ge
neral de Ultramar y Comandante del

misma tela; 12,000 blusas de hilo ra
yado de azul y blanco para los indi
viduos destinados á infantería; 2000 cha
quetas de lo mismo para los destinados 
á caballería, 14,000 pantalones de la 
misma tela; .7000 pares’de tirantes, 
7000 gorras de t cuartel, de paño azul 
con vivos embutidos de color grana y borla 
de estambre encarnada, 7000 fundas 
de almohada de lienzo de hilo crudo; :y 
14,000 tohallas de hilo. En su conse
cuencia, se convoca para la subasta que 
tendrá lugar á las 12 de la mañana del 
dia 2 de Agosto próximo en las oñci-- 
nas del Estado Mayor de esta Capitanía 
general situadas en la calle de Atocha, 
piso bajo del ex-convento de Santo 
Tomas.»

depósito de bandera de esta Córte en 
represent cion de los demas de la Pe
nínsula é Islas adyacentes, debiendo s’et 
Oque las selladas con el sellóle la Ca- 
pitauía general, en donde sé construyan 
qomo gáranlia de ¡que han sidocomo garantía de ¡que nan smo decla
radas acñiiisíbles para los Hcpósiios'donde |
ge las destina. .. ''

4^; ín el'caso de que las donstrud- 
¿onés no verifiquen en Midrid; serán 
reconocidas las mantas por una comi
sión receptora dél Jefe y Capitanes'que 
nombre él Capilan general del distrito 
á que. corresponda el punto en que se 
confeccionen; con/asisteócia del Jefe del 
d'pósilo byAfféra que 1 a'di hubiera, 
y de no exiíilir sustilñirá el Jefe que 
designe el Gobierno de S. M.

13. ' Si de 'Los referidos exámenes pór 
las Juntas reviboras no hubiese confor
midad áceréa de la calidad, p4o y di
mensiones dé hls^dianths entre los in
dividuos dé’quelhis- y el contratista, de- 
cidífl el Capilan general del distrito 
donde tuviera lugar la construcción.

ti. El importe de. fas manías que 
entregue el contratista será satisfecho 
en Madrid ó en otro punto de la Pe
nínsula, si asi conviniera por la caja 
general de Ultramar, en virtud de or
den del Ministerio de la [Guerra, pré- 
via la consulta del Capitán general, de 
Castilla la Nueva, con presencia de'los 
recibos ó comprobantes de la entrega 
que facilitarán á los contratistas los Je
fes de los depósitos. .

15. Si el reyia,tante no cumpliese las 
condiciones de este pliego, podrá res- 
cin lirse el conirato á juicio de la Junta, 
satisfaciendo de'la cantidad que ha de 
garantir, todos los gastos y perjuicios 
que hubiese recibido el Estado.

lo La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

17. Los derechos de escritura y do
mas que puedan originarse en el acto 
dol remate, serán de cuenta del con
tra lista.

18. De las causas y recusos que 
puedan promoverse, y sean peculiares 
del ‘asunto, ha de conocer precisamente 
el Juzgado de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y en las apelaciones 
correspondientes el Tribunal Supremo de 
Quería y Marina.

NqM. 787.
El Excmo. Sr. Brigadier GefedeE. M. 

de la Capitania general- de Castilla la> 
Nueva, y Presidente de la expresada Junta

«Hace saber: que en virtud de la Real 
orden de I.° de Enero próximo pasado, 
comunicada por el Excmo. Sr. Capitán 
general de este Distrito en 11 de Fe
brero siguiente, deben construirse para 
los citados Depósitos 21,000 camisas de 
algodón; 7000 chaquetas interiores de 
bayeta amarilla; 7000 calzoncillos de la

Los que gusten interesarse en este 
servicio, podrán hacerlo por si ó por per
sona cQmpetenlemenle autorizada, con 
arreglo al pliego de condiciones" que se 
Hallará dé manifiesto con los tipos en las 
expresadas oficinas de E. M. y la pro
posición arreglada en uh todo al mo
delo qui también se' anuncia y halla 
de manifiesto. Madrid 2 de Junio da 
18KS.'==E1 B/igadier' Presidente/ Joa- 
quiq Biabe.

Múdelo de proposición.
El que se suscribe vecino de 

enterado del pliego de coqdiciones pya 
¡a contrata de 21,000 camisas déalgo- 
don; 7000 chaquetas interiores de ba
yeta amarilla; 7000 calzoncillos de la 
misma tela, 12,000 blusas de filio ra
yado de azul y blanco; 2000 chaquetas 
de la misma lela; 14,000 pantalones del 
misino lieazo é igual rayado; 7000 pa
re* de.ljranles; 7.000 gorras de cuartel 
de. paño a»ul -cpn, .viyos embutidos des 
calor- grana y borla de estambre encar
nada: 7000 fundas de almohada de lienzo 
de hilo; 7000 morrales de lienzo de hilo 
crudo y 14,000 tohallasde hilo páralos 
Depósitos de bandera para Ultramar es
tablecidos en la Península é Islas adya
centes; conforme eu un todo con el re
ferido pliego, ofrece encargarse de la 
construcción á los precios siguientes.

Porcada camisa...,.tantos reales tan
tos emos.

Por cada chaqueta de bayeta....rs .. 
cens.

Por cada calzoncillo....rs. ...cena.
Por cada blusa de hilo....rs....cena 
Por cada chaqueta de idem...rs..cens 
Por cada pantalonr.......rs..........cens. 
Por cada par do tirantes....rs...cens. 
Por cada gorra de cuartel...rs....cena. 
Por cada funda de almohada....ra.

........cens
Por cada morral...

Por cada toballa.
,rs....cens.

t s . ceas.
Presentando la carta de pago del De

pósito de los 160,000 rs. en efectivo, 
ó su equivalencia en papal del Eslado, 
que previene 11 condición tercera para 
garantir esta propos:cion ¡y afianzar el 
contrato.

Madrid fecha
Firma del proponente.

Pliego .le condiciones para ia subasta que 
ha de celebrarse en esta Córte para la 
construcción de las prendas de vestuario 
que á continuación se espresan para los 
Depósitos de bandera para LUramar 
establecidos en la Península é Islas aA- 
uacentes, cuyo acto tendrá lugar el dxa 
2 de Agosto del año actual onti la 
Junta de Jefes nombrada por el Excelen- 
tismo Sr. Capitán general de este Dis
trito.
1.* Las prendas que han de cons

truirse son:
21,000 camisas de algodón.
7000 chaquetas interiores de bayeta 

amarilla-
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7000 calzoncillos de id id. . i
12000 blusas de lienzo de hilo rayado ' ’ 

de azul y blanco para los individuos 
destinados á infantería. ;

2000 chaquetas del mismo lienzo y ra
yado para los destinados á caballería.,

11,000 pantalones de lienzo de hilo 
rayado de azul y blanco, igual al de 
las blusas y chaquetas.

7000 pares de tirantes.
7000 gorras de cuartel de paño azul 

^on vivos embutidos de color grana y 
borla de estambre encarnada. ,

7000 fundas de Almohada, de lienzo 
de hilo.

7000 morrales de lienzo de hilo crudo. ¡ 
14000 toballas do hito.
2 9 Los modelos de todas estas pren

das, aprobados de Real órden y marca
dos con el sello del Ministerio de la 
Gnerra, servirán de tipo para la construc
ción y admisión de las prendai expresa
das en la condición primera, los cuales 
te pondrán de manifiesto en el acto del 
emale.
9/ Para tomar parte ‘en el remate 

sedepositarán 160,009 realesen efectivo, 
ó bien eu equivalencia en papel del Es
tado, en la Caja general de Depósitos de 
esta Córte cuya carta de pago se entre
gará en él acto de presentar la corres- 
pondienle proposición en pliego cerrado 
arreglado al modelo que se publicará .con 
4 anuncio, y se acompaña á este el plie
go, firmado por el proponejte.

4.' La cantidad depositada, de que 
habla la condición tercera será no tan 
soto como garantía de la proposición, si 
que también para afianzar el cumpli
miento del contrato, en el caso de qne le 
Riese adjudicado como mejor postor, cuya 
caita de pago será devuelta al propo
nente si su proposición no fuese admi
tida, v de serlo se depositará en la Caja 
general dé Ultramar, establecido en esta 
Plaza, hasta que quede finalizada la en
trega de todo'el vestuario que constituye

¡ i compromiso.
5/ Las proposiciones se presenta áu 

al Presidente de la Junla antes de cons- 
tiluirse en Tribunal de subasta, y no se
podrán admitir mas, ni retirar las pre
sentadas, principiando el acto de remate, 
tampoco se admitirán las que fuesen su- 
pyriores al precio límite; las que carez
can de la garantía prevenida y las que 

. no esten estrictamente arregladas al mo
delo designado.

6? Si los autores de las proposiciones 
no se halláran presentes en el acto del 
remate las personas que los representen 
irán revestidas del poder suficiente al efec
to, que exhibirán al Tribunal de. Subasta 
para hacer constar en el espediente, esla 
circunstancia, cuyo documento les sera 
.devuelto, sino causase efecto su propo-
">i'ion. ' '•

7/ Antes Je abrirse los pliegos cer- i 
rados podran esponer sus autores á la 
Junta las dudas que se les ofrezca, y 
pedir las esplicaciones necesarias; en el 
concepto de que abierto el primer nlie- 
gó,- no habrá lugar á observaciones y 
esplicaciones de ningún género que iuter- 
yumpan el acto.

8.* • Si entre las proposiciones presen
tadas hubiese dos o mas iguales y ad-
misibies, contenderán sus autores entre 
si, manteniéndose abierta la licitación 
mientras haya pujas, las cuales se harán 
al tanto por ciento del tola! importe del 
servicio, v no sobre determinada prenda 
Carada la - licitación el Presidente del ¡ 
Tribunal declarará aceptada en el acto i 
la proposición que resultase mab \en- i 
lajosa; pero si tos autores de las propo- ■ 
sicíones iguales no entrasen en contien- ; ----------- * . . .
da resultando por consecuencia quemn- ; garantir, todos ios gastos v perjuicios 
xunu mejore la suya, el Tribunal resol- que hubiese recibido el Estado.
verá la cuestión por la suerte, decía- • 18. La adjudicación de! remate no

rando aceptada la que haya salido fa
vorecida por esta.

9? En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones dentro del precio 
limite pero que los precios marcados á 
cada prenda diesen logará verificar ope
raciones tardías para saber de una ma
nera positiva la que ofrezca mayor ven
taja, el Presidente de la Junla marcará 
el tiempo que sea necesario para dicha 
operación, dentro del cual publicará la 
aife sea mas ventajosa.
‘ 10. El contratista deberá entregar 
el todo de las prendas contratadas en 
tres plazos, por iguales parles: el pri
mer plazo en los primeros cuatro meses 
á contar desde la fecha en que recaiga 
la Real aprobación de la subasta; el 
segundo dentro de los cuatro meses si
guientes y el tercero en los cuatro res
tantes.

11. Las construcciones podrá hacer-
las el contratista en el punto ó puntos 
de la península que mas le convenga, 
con tal de que llene la condición de en
tregar las prendas en los que se les 
designe.

12. El contratista estará obligado á 
poner los efectos en los puntos de re
sidencia de los depósitos ó *en donde 
ge necesiten, siendo de su cuenta y 
responsabilidad los gastos de empaque, 
conducción, cargue y descargue, asi como 
también los derechos Reales, Municipa
les 6 cualquiera otro que se hallare es
tablecido y deba costearse durante el 
trasporte, el cual hasta la llegada y 
entrega ^de las prendas en los puntos 
que se 1c designe, será do su cuenta.

13. Los efectos ó prendas serán re- 
canocidos por dos Capi'a- es que nom
brará la Junta, á presencia de un Jefe 
vocal de ella, con asistencia de! Co
ronel cajero general de Ultramar y el 
Comandante de -depósito de bandera de 
esta Corte én representación de ios de
más de la Península é Islas adyacen
tes; debiendo ser sellados los espresa- 
dos efectos con el sello de la Capita
nía general en donde se construyan, 
como garantía de que han sido decla
rados admisibles para los depósitos donde 
se les destine.

14. En el caso deque las construc
ciones, no se verifiquen en Madrid, se
rán reconocidas las prendas por una 
comisión receptora del Jefe y Capitanes 
que nombre el CapiUn gencr.il del dis
trito á que corresponda el punto en que 
aquellas se confeccionen, con asistencia 
del Jefe del depósito de bandera que 
allí exista y de no haberlo le susti
tuirá el Jefe que el Gobierno' de S. M. 
íesigoe. ' .

15. Si de los referidos exámenes por 
las Juntas revisoras no apareciese con
formidad acerca de la hechura y cali
dad de las prendas entre sus individuos 
y el conlratista, será el qué decida el 
Excmo. Sr. Capitán general del Distrito 
donde hubiera lugar la construcción y 
presentación de aquellas.

16. El importe de las prendas que 
entregue el contratista en los'plazos que 
se marcan, serán satisfechos en Madrid 
ó en otro punto de la península, si asi 
coniiniere, por l1 Caja general de Ul
tramar, en virtud de órden del Minis
terio de la Guerra, prévia la consulta 
del Capitán general de Castilla la Nueva 
con presencia de los recibos ó compro
bantes de la entrega, que facilitarán 
al cóntralisla los Jefes de los depósitos.

17. Si el rematante no cumpliese 
las condiciones de este pliego podrá res
cindirse el contrato á juicio déla Junta 
satisfaciendo de la cantidad que ha de

tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

19. Los derechos de eseritura y de
mas que puedan originarse en el acto del 
remate, serán de cuenta del contratista.

20. De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares del 
asiento, ha de conocer precisamente el 
Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla ia Nueva, yen las apelaciones cor- 
responeientes el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

el

Parte no oficial
El Ayunlamienlo y Junta pericial 

del pueblo de Villalba, ha formado el 
reparto adicional de los 50 millones, 
y se-hallará de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayunlamienlo desde 
el dia 5 de Junio al 11 ambos in
clusive, á fin de que puedan ser exa- 
mina<los por los conlnb iyenles veci
nos y terratenientes y hacer las recla
maciones que crean convenientes.

El Ayuntamiento y Junla pericial 
de Daroca, ha ¡formado el reparto 
de los 50.000,000 y se hallará 
de manifiesto en la Secretariado di
cho Ayunlamienlo hasta el 12 de Ju
nio dentro de los cuales podran los 
que gusten enterarse y hacer las 
reclamacicnes (¡ue crean convenien
tes los contribuyentes.

El Ayunlamienlo y Junta pericial 
de, Cervora ha formado el reparto 
de los 50.000,000 y se hallará do 
manifiesto en la Secretaría del mis
mo Ayuntamiento desde el dia 6 has- 
la el 12 del actual mes de Junio 
para que dentro de ellos puedan ente
rarse y hacer los contribuyentes las 
reclamaciones que estimen.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
Aniñon hace saber á los contribuyentes 
del mismo y hacendados forasteros, el 
reparto adicional por los 50 millones, 
estará de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde el dia 2 de Junio 
hasta el 8 del mismo , á fin de que 
los mismos puedan hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente.

• ECONOMIA Y PRONTITUD.
En" la villa de Egea de los Caballe

ros casa de D. Ramón Dehesa, se halla
de venta una máquina para trillar, de 
nueva invención, que puede ser movi
da por vapor ó caballerías, con la cual 
se consigue trillar diariamente, de 80 
á 100 cahíces de grano, saliendo per
fectamente limpio y la paja triturada; 
en la misma villa v casa, está de ma
nifiesto y tratarán cíe su precio y con- | 
diciones. 1-

DILIGENCIAS DE ZARAGOZA Á JACA 
y Haños de Panticosa.

Desde el dia 9 del actual, se esta
blece un servicio de Diligencias para los 
puntos espresados, el cual saldrá aller- 
nalivamente de la casa núm. 95 de la 
plazuela de Ariño, frente al derribo de 
la fonda que fué de las cuatro naciones.

Escusado es manifestar al publico, 
que el citado servicio se hará e n el 
esmero v. puntualidad que el Empresa
rio tiene acreditado, tanto por la se
guridad y comodidad de los carruages 
cuanto por la práctica de los mayora
les que han de conducirlos, los cuales co
nocen el camino desde su origen.

De los precios, itinerario y demás 
pormení'res del viaje, se dará noticia en

la Administracien de las mismas, sita eo
entresuelo de la casa mencioaada. 14

LA 1NDEMN1Z ADORA.
Sub-direccton de taragoza 

Los sócios queá ia misma pede- 
nuzcan se servirán concurrir á e-vla 
Sub-direccion, sita en la Cuchillería 
núin. 47 en el término de ocho dias 
á satisfacer las cuotas del 12.6 divi
dendo que se les ha repartido.

El Ayuntamiento do Longares ha
ce saber á todos ios cou Ir i bu yen tes 
del mismo, que el repartimiento adi- ' 
cional para cubrir el cupo que le ha 
correspondido por el recargo de 50- 
millones se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del mismo desde el 5 de 
Junio, al II del mismoá fin deque 
puedan enterarse de sus cuotas y es- 
poner lo que tengan por conveniente.

El reparto del cupo adicional de 
lus 50 millones, correspondiente á la 
pueblo de Ateca, se halla expuesto 
al público, en cuyo estado permane
cerá desde el 5 al 10 del corriente mes. .

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Burgo, tiene formado el reparto 
adicional de los 50 millones y se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento desdecidla 
6 al 11 de Junio para tos que gusten 
enterarse de la cuota que les ha cor
respondido y hacer las reclamaeionos 
que tengan por conveniente.

Confecionado el repartimiento adi
cional de la contribución territorial 
Casle^m de las Armas el recargo délos 
50 millones, se halla espueslo al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to de la misma, desde el 13 20 y 27 
del presente mes de Junio, para que 
los contribuyentes espongan las reda-
maciones, que juzguen convcnienins.

El AyunlainienD constitucional del 
pueble deSediles hace saber á los ter
ratenientes y. vecinos de la misín#, 
que el reparlo de los 50 millones., 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
desde el día í al 1 2 de los corrientes 
para que durante dicho termino pue
dan examinarlo, y hacer las reclama
ciones oportunas

El A y o ni.'; miento y junta de la *i- 
lla de El Ruste ha terminado el repar
to del recargo de los 50 millones, y 
lo tiene de maniíiest') en su secreta- 
tía hasta el 6 del presente.

El reparto de lo que ha correspon
dido á Almonacid de. la Sierra por eljrc- - 
cargo de los 50 millones, estará de. 
manifiesto en la Secrelaiía del Ayun
tamiento del 6 al 13 del corriente; 
los hacendados forasteros que quieran 
examinarlo, podrán verificarlo en los 
indicados dias, pues pasados no se . 
oirá ninguna reclamación.

El Ayuntamiento constitucional de 
Pasiriz hace saber á los vecinos y 
lerralenienles del misino, que el re
parto adicional de los 50 millonet 
estará espoesto al público en su se
cretaría desde el 6 al 13 del actual.

ZARAGOZA:.
Imp y Lit? del COMERCIO; á cargo de 

Eran-iseo Castro: calle Mayer 76.
1858.
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